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RcSlslrcse, comuniQucse y archívese.

ART'fCUlO ÚNICO.· Rcs.tituir a doña Ruth Vilchez Ramircz. docente principal ti dedicación exclusiva, asignada a la
Fl)cullad de Enfcrmcria, en el cargo de decano de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de 1.,Amazonia
Pcrunna (UNAP), con efectividad al 01 de febrcro de 2013 y hasta el 31 de enero de 2016. en cumplimiento de la
Resolución número siete. del 08 de eoero de 2014. del Primer Juzgado Especializado en lo Civll de Maynas. en merito a
los considerandos expuestos en la presente resoluclofl rectoral,

SE RESUELVE:

f.n uso de las atribuciones que confiere la Ley n,· 30220;

Que, el artIculo 4- de la ley Orgánica de' Podcr Judicial obliga a cumplir con las resoluciones emanadas de Autofldadcs
Judiciales cOr1'1petentes.por lo que es neeesarte formalizar lo dispuesto por el Primer Juzgado ESpe(iahlado en to Civd
de Maynas. mediante Resolución flúmcro siete; y.

Que, mediante Resolución número siete, del 08 de enero de 2014# el Ptimer Jutgado Especializado en lo C,vll de
Maynas, resuelve decJarar consentida la sentcncla recaída en la resolución número seis, del 02 de diciembrc de 2013.
en consec.uellciarequlérase por única vez a la demandada Univers.idad Nacional de la Amazonia Peruana. a través de su
rector don Antonio PasQue,1Ruíz, cumpla con restituir a la demandante doña Ruth Vlfehez Ramifez, cn el cargo de:
decana de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacion.1 de la Amalonla Peruana;

Que, con Resolución numero seis. del 02 de diciembre de 2013. el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de M.yn.s.
resuelve declarar fundada l. demanda de amp.ro Interpuesto por doña Ruth Vilchez Ramlre,. del 23 de julio de 2013. v
ordena que le)demandada Universidad Nacional de laAmazonia Peruana, debidamente representado por su rector don
Antonio Pas~uel Ruil, cumpla con restituir a la demandante Ruth Vilchez Ramírcz, en el ca'80 de decana de la Facultad
de Enfermeria. debiendo declararse nul.la Resolución Rectoral n." 0195-2013·UNAP. del 29 de enero de 2013;

Que. mediante Resolución Rectoral n.o 2144-2013·UNAP. del 30 de setiembre de 2013. se resuelve reponer
provisionalmentc1 en el cargo de decana de la Fi.1cuhadde Enfermería de fa Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana. a do~. Ruth Vílchet Ramirez. realilada mediante aeta de reposición del 16 de setlembro de 2013. hasta que
concluya el proceso de amparo;

Que, con Resolución Rectoral n: 019S·2013·UNI\.'. del 29 de enero de 2013. se resuelve cocarR"( a doi\a M¡jlildc ROjas
Garc:ia.docente principal a dp.dicaciÓnexclusiva, como decana de la facultad de En(crmcrla (FE), a partir del 01 de
febrero de 2013, hasta que se complete el Consejo de Facultad de Enfctt'ncría y se convoque a eleCCionespara (!Iegi, .,1
decano titular, en vista que el Com¡t~ Electoral Univer$ilario desconoce la elecclón de la decana de la Facultad de
l:.nferm~rja, por cuanto dicho comité no ha partiCipado para este proceso de eleccIón lal como lo indica el articulo 39-
de 1, Ley Universitaria n." 23133 y el iu"tkulo 1$4"' del EGUNAP; acción que fue comunicada a la decana mediantc Oficio
n," 64S·2012·SG~UNAP~de la secretaria r.eneral;

Que. mediante Oficio n: 976-2D12·FE·D. del 20 de noviembre de 2012. doña Ross.na Torres SlIv•• decana de la
Fitcul\ada de En(crmcfia, solicita al rector reconocer ti dona Ruth Vilchel Ramírct, como nueva decana de la Facultad de
Enfermeria. a partir del 01 de febrero de 2013. hasta el 31 de enero de 2016. quien h. sido elep,lda en sesión
ClCtfilordln3(!ade Consejo de facultad, rcallz\lda 0116 de noviembre de 2012:

CONSIDERANDO:

Rosolución Roetoral n.o1280-2014-UNAP
Iquitos. 15 de agosto de 2014
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